
Expediente: 9615/11
Carátula: SOLORZANO LUCRECIA DEL VALLE C/ IÑIGUEZ MIÑAUR MARTIN MARCELO Y OTRO S/ DESALOJO

Unidad Judicial: JUZGADO CIVIL EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES IV
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 03/09/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - IÑIGUEZ MIÑAUR, MARTIN MARCELO-DEMANDADO
20264453403 - FACIANO, ROSA LILIA DE JESUS-DEMANDADO
20264453403 - IÑIGUEZ MIÑAUR, MARÍA JESUS-HEREDERO DEMANDADO
20173762446 - SOLORZANO, LUCRECIA DEL VALLE-ACTOR
20264453403 - RASGUIDO, JOSE MAXIMILIANO-POR DERECHO PROPIO
20264453403 - IÑIGUEZ MUÑAUR, JUAN MARTÍN-HEREDERO DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IV

ACTUACIONES N°: 9615/11

*H104048053156*
H104048053156

JUICIO: "SOLORZANO LUCRECIA DEL VALLE c/ IÑIGUEZ MIÑAUR MARTIN MARCELO Y

OTRO s/ DESALOJO - PRINCIPAL - - ". Expte. N° 9615/11.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL OTROS - POR: RASGUIDO, JOSE
MAXIMILIANO - 29/08/2024 17:11.

San Miguel de Tucumán, 2 de septiembre de 2024. Agréguese y téngase presente. Atento a lo
manifestado, asistiendo razón al presentante conforme surge de lo actuado, téngase por oblada la
planilla fiscal aludida, del 11/04/23. En consecuencia, déjase sin efecto el oficio ordenado el
28/08/24, punto 2. Asimismo, comuníquese a la DGR que el oficio de fecha 15/08/24 (actuación
H104048016894), depositado en casillero digital el 16/08/24, deberá ser desestimado, por cuanto se
encuentra abonada la planilla fiscal que allí se informaba. A tal fin, ofíciese.- JMT - 9615/11. FDO. DR. ARIEL
FABIÁN ANTONIO -JUEZ-

Actuación firmada en fecha 02/09/2024

Certificado digital:
CN=ANTONIO Ariel Fabian, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20254478246

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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